
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
      SECRETARIA DE COMANDANCIA 

 

 
Cuartel General, 22 de diciembre de 2011 
 
Señor Capitán: 
  
 

En razón de haber finalizado el Curso Soporte Vital Básico 
realizado por la Escuela de Bomberos de Santiago, lo dispuesto en el Nº 6 del Artículo 
29, del Reglamento General del Cuerpo de Bomberos de Santiago, con esta fecha se 
ha dictado la siguiente; 

 
 

ORDEN DEL DIA N° 145 / 2011 
 
 

Apruébese el Curso Soporte Vital Básico, otorgando la calidad de 
Operadores de Trauma, a los voluntarios que se señalan: 
 

Compañía Nombre Voluntario 

2ª Claudio Cornejo Garrido 

2ª Javier Bahamonde Uribe 

18ª Rodolfo Troncoso Núñez 

18ª María Eugenia Cornejo 

18ª Edison Escobar Adaros 

18ª  Mauricio Vargas Michelis 

18ª  Pía Cortez Irazabal 

18ª Mauricio Hetzel Castro 

18ª Juan Carlos Yuri 

18ª Sebastián Prado Valenzuela 

18ª  Felipe Valenzuela Retamal 

18ª Patricio Leal Poblete 

20ª Cristóbal Ibáñez Lohse 

20ª Carlos Zepeda Ovalle 

20ª Gonzalo Castro Truan 

20ª Jorge Houdely Saieg 

20ª Felipe Urzúa Bravo 

20ª  Rodrigo Denecken Rebolledo 

20ª Ingeborg Esser Toledo 

 
La Comandancia felicita a los Voluntarios que aprobaron el Curso 

Soporte Vital Básico año 2011. 
 
Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 

Compañías, Secretaría General y Comandancia. 
 

 
AL SEÑOR 
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA 
PRESENTE 
 
CGE/jtc. 


